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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2018-00444-00, con aviso cotejado y solicitud de 
aplicación del artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer.  
 
  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el presente asunto, da cuenta el Despacho que el mismo fue admitido el 
pasado 27 de julio de 2018, mediante auto que obra en página 73 del expediente 
digital (folio 61 físico), a través del cual se ordenó la notificación personal de los 
demandados y el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor Jorge 
Enrique Grijalba Díaz. 
 
Respecto de las notificaciones personales, se tiene que las mismas no fueron 
realizadas en debida forma, ya que las documentales arrimadas por la parte actora 
no tiene constancia de entregadas o recibidas en la dirección de destino, por lo que 
no serán tenidas en cuenta. 
 
Por lo anterior, el Despacho, dispone: 
 
1. DESÍGNESE COMO CURADOR AD-LITEM de los demandados 

HEREDEROS INDETERMINADOS de JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
(Q.E.P.D), en los términos establecidos en el numeral 7 del artículo 48 del 
Código General del Proceso, al siguiente Abogado quien ejerce habitualmente 
la profesión: 

 
AUXILIAR DESIGNADO 

CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GÓMEZ 
 

La misma aceptará y conocerá del presente proceso, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes, contados a partir de la comunicación y notificación que, por 

Secretaría, habrá de enviarse a la dirección de correo electrónico 
clau22gomez@hotmail.com, solucionesjuridicasss@outlook.com y 
seguridad.social.pensional@gmail.com, conforme el artículo 49 del Código 
General del Proceso y artículo 11 de la de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que 
es  obligatoria la aceptación de la designación. 

 
2. Por secretaría, PROCÉDASE a realizar la debida anotación en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS del EMPLAZAMIENTO a los 
demandados HEREDEROS INDETERMINADOS de JORGE ENRIQUE 

GRIJALBA DÍAZ (Q.E.P.D), en aplicación del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Como quiera que el envío de notificación enviado a la dirección electrónica de 
GRIJALBA CONSTRUCCIONES METÁLICAS LTDA. EN LIQUIDACIÓN y 
a la señora MYRIAM AMPARO ROMERO MOLINA no resultó efectivo, toda 
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vez que no reporta acuse de leído, se REQUIERE a la parte demandante a fin de 
que proceda en debida forma con el trámite contemplado en el artículo 291 del 
CGP y el posterior aviso de notificación conforme artículo 29 del CPTSS, 
mediante el envío a la dirección física de los demandados del citatorio y el aviso 
debidamente cotejados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


